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  CONSEJERÍA DE SALUD Y 
FAMILIAS 
Viceconsejería 

 

INFORME SOBRE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

El proyecto de decreto por el que se modifican los estatutos de la Empresa Pública de Emergencias 

Sanitarias, tiene por objeto el incluir dentro de su objeto y fines institucionales el servicio de Salud 

Responde y la gestión para el acceso no presencial de la ciudadanía a las prestaciones sanitarias, no 

establece restricciones a la libertad de establecimiento y/o a la libre prestación de servicios. 
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